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14. Salud

La petición no puede ser asumida por cuanto confunde la suspensión voluntaria del suministro por parte 
de la empresa en supuestos determinados, como puede ser el impago de facturas, con la interrupción 
involuntaria del suministro por problemas técnicos, accidentes, por incidencias meteorológicas o cualquier 
circunstancia similar.

Las empresas no pueden suspender voluntariamente el suministro a servicios esenciales o a personas 
con circunstancias especiales, pero no están obligadas a garantizar la continuidad del servicio en caso de 
corte fortuito o no programado. Por tanto, no es viable jurídicamente exigir de las mismas que sufraguen 
la adquisición de aparatos o sistemas de alimentación ininterrumpida. Lo único que podría demandarse es 
algún tipo de preaviso a estas personas en caso de corte programado del servicio, para que tengan tiempo 
de adoptar las medidas de salvaguarda que estimen necesarias.

1.3.2.2.5.5. Medio ambiente
Unicamente destacamos en este apartado la queja 19/4931, en la que se planteaba la disconformidad 

de una persona con la ubicación decidida por el ayuntamiento para la colocación de varios contenedores 
de basura pegados a la fachada de su vivienda, sin tomar en consideración el hecho de que, tanto el 
reclamante como su mujer tenían discapacidades del 33% y del 65%, relacionadas con procesos oncológicos 
que precisaban de una especial asepsia en el entorno que era difícilmente compatible con la presencia de 
estos contenedores.

1.3.2.3. Servicios Sociales

1.3.2.3.4. Adicciones
Las competencias en materia de adicciones, en tránsito desde la Consejería competente en materia de 

Políticas Sociales a la Consejería de Salud y Familias, con escalones intermedios de indefinición, ha generado 
durante 2019 el escenario confuso de una “tierra de nadie”, que alcanzó de lleno a algunas entidades que, 
hasta la fecha y por la vía de financiación de las subvenciones, previo convenio con cada Ayuntamiento, 
dispensaban el tratamiento y atendían las necesidades de las personas sometidas a deshabituación.

En este sentido, iniciamos la queja planteada por una entidad de Ronda (queja 19/5807), así como la 
sobrevenida en Baza (queja 19/7116), en las que las entidades interesadas demandan la regularización de 
su situación y afirmaban estar asumiendo y dispensando el servicio sin respaldo normativo y sin percibir 
financiación para su sostenimiento, sin que tampoco la Administración, autonómica o local, haya establecido 
alternativas o previsiones.

Si inicialmente se suscitó el problema de su pervivencia en el marco del traspaso de competencias y la 
instrumentalización de la misma; más tarde, una vez asumida la competencia por la Dirección General de 
Cuidados Sociosanitarios, dentro de la Consejería de Salud y Familias y regularizada transitoriamente la 
situación de estas entidades, desde noviembre de 2019, a través de contratos menores de adjudicación 
del servicio, el problema devino en la justificación jurídica del prestado desde enero hasta noviembre de 
2019, que permitiría reponer el coste a las entidades que lo habían dispensado.

Y ello por la objeción de algún Ayuntamiento de dar a la transferencia recibida de la Consejería de Salud, 
el destino finalista a favor de la entidad.

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias 

1.4.2.2. Escolarización del alumnado
...

Nos referimos, en primer lugar, a la escolarización prioritaria de niños y niñas gravemente enfermos 
(queja 18/7446).

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-situacion-de-ninos-y-ninas-gravemente-enfermos-sera-criterio-priotario-para-el-acceso-a-los

